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EXAMEN DEL PROYECTO DE CONVENCrON SOBRE EL RECOmCThITENro y IA EJECUCIOW DE LAS
SENTENCIAS .ARBITRAlES EXTRANJERAS (E/2704/Rev.l, E/2822 y Add.l a 6; EjC01TF.26/2,
26/3 y Add.l, 26/4, 26/7; E/OONF.26/L.6 a L.12) (continuación)

Debate general (continuación)...
Sir Claude COREA (Ceilán) declara que muchas razones militan a favor.... .,.....

de una nt1..eva conyenci6!:l. Desde 1927 aumentan sin cesar el volumen y la. complejidad

del comercio internacional; cambios revoluciora.:"'ios éi.e ord.en politico (a::;>arición

de un número importante de naciones que rocient~mente han adquirido su indepen·

denda), económico (mayor cooperaci6n ent!'e los Estados) y técnico (últimos descu­

brimientos científicos) han modificado radicalmente el carácter del comercio

mundial. Un instrumento internacional más preciso y completo que la Convención

de 1927 favorecerá la expansión ¿el intercambio y, poz cons~.guiente, la prosperi­

dad y el bienestar genera.l. Contribuirá también al desarrollo progresivo

del derecho internacional, que es uno de los objetivos de las Naciones U:lidas.

Ceilánl que en el curso de estos últimos años ha aprobado algunas leyes desti·

. na.dasá. 'fomentar y facilitar- el arbitraje, encuentra especial sa.tisfacción en

que se haya reunido esta Conferencia.

Su delege.ción aprueba en general el proyecto del comité Especial (E/2704/Rev.1l;

pero Sir Claude Corea desea presentar algunas observaciones y reservar su derecbo

a. intervenir más extensamente en el debate, artículo por artículo. Es !lluy acertado

definir con gran flexibilidad el campo de aplicaci6n de la Convendón, pa.ra que

el mayor número posible de Estados logre ponerse de acuerdo; pero no debería

caerse en una definición demasiado imprecisa. La delegación de Ceilán apoyará

toda redaéci6n que se inspire en nociones jurídica.s claras, sin olvidar las

dificultades particulares que pueden plantearse a. ciertos Estados. La Conferencia

debería examinar con suma atención las disposiciones relativas al control judicial

del reconocimiento y la ejecución de las sentencias arbitrales, en vista de la

dificultad de armonizar el respeto a la autonomía de voluntad de las partes y

las prerrogativas del Estado en cuyo territorio se ha de ejecutar la sentencia.

El Sr. 'lgOOROV (Bulgaria) cree que la firma de una Convención fomen­

tará indirectamente el desarrollo del intercambio comercial, en particular entre

países pertenecientes a los dos sistemas económicos y sociales, y contribuirá al

desarrollo del derecho internacional y la cooperación entre las naciones.
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(Sr. Todorov, Bulgaria)

Desde 1952 el volumen de comercio bdlgaro con el extranjer,o ha aumentado en

m~s del doble; Bu1garia mantiene actualmente relaciones co~erciales con 63 países~

Se recurre, pues, con mayor frecuencia al arbitraje, y en algunos acuerdos comer­

ciales se prev~ expresamente esta. forma de soluci6n de las controversias
comerciales.

La principal finalidad. de la Convenci6n debe ser instituir procedimientos

r~pidos, simples, claros y eficaces para eliminar las consecuencias de los

litigios y desacuerdos que ocasionen las trans~cciones comerciales. La Convenci6n .

debe ser lo m~s universal posible; habr~ que rechazar toda discriminaci6n de orden

político. Tbdo Estado debe poder ser parte en ella. Por la misma raz6n la

Conferencia deber~ rechazar la cl~usula llamada ucolonial" que se ha eliminado de

la Convenci6n sobre los Derechos Políticos de la Mujer y del Proyecto de Pacto .

relativo a los Derechos Econ6micos, Sociales y Culturales. Lo mismo cabe decir

de la c16usula 11federal" •

Sería conveniente enumerar en forma precisa y limitativa los motivos que

pueden invocarse para rechazar el reconocimiento y la ejecuci6n de las sentencias

arbitrales.

Las decisiones de las autoridades arbitrales permanentes, establecidas confor­

me a la ley de los Estados contratantes, deberían considerarse sentencias arbitrales

en el sentido que se da a esta expres16n en esta Convenci6n. Por último, el hecho

de que las controversias respecto de la interpretación .0 aplicación de la Convención

sean sometidas a la Corte Internacional de Justicia no deb~ eliminar la jurisdicción

obligatoria de la Corte.

EJ. Sr. MALOLES (Filipinas) recuerda que, por lo 'general, en materia de

arbitraje, se plantea un conflicto entre el principio de la autonomía de la voluntad

de las partes y el derecho de vigilancia de los Estados y sus tribunales. Esto se

aplica, muy en particular, a la ejecuci~n de las sentencias arbitrales, especial~

~ente cuando se las invoca en un país distinto de aqu~l en ~e han sido dictadas.

La variedad de disposiciones relativas al procedimiento arbitral, a los recursos

contra las sentencias arbitrales y a las modalidades de su ejecución constituyen

otras tantas dificultades m~s. El Protocolo de 1923 y la Convención de 1927 se

firmaron precisamente para resolver estas dificultades. Más recientemente

la Asamblea Consultiva del Consejo de Europa recomend6 que se constituyera

un Comité de Expertos de los gobiernos encargado de preparar un Convenio europeo

/ ...
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(Sr. Malo¡es,. Filipinas)

de. arbftraje inspirado en la' Ley Uniforme de Arbitraje redactada. ·por el Instituto '.

Internacional para laUnificaci6n del· Dere'cho Ptlvado. 'La orgam,z,ac:j.ón de Esta.dos ~.

Americanos ha ela.borado;; por su pa,r'te, un sistélna. interamericano de &.rbltraje .',.

al que se han incor'lX)redo disposiciones sobre la. ejecuc16n de las sentencias; : -,

y decisiones e.xtranjems en los tratados ,de Montevideo y en el c6d1go Bustamante..

La. séptima Coní'erenc1.a de Estados Americanos hab!u. preconizndo la adopci6n

de c'1erte.s normas en €:sta me.terin.; pero Colom":Jia fu~ el ,snlco Estc.do CJ,1:e se plegó; , .

a. estárecomenda.ci6Ii. En :!..956 se 3prob6 un p;¡·oyectode ley uniforme sobre$rbi- :

traje comerci8J.1nteramericanoe corresponde mencionar tanbién los. trabajos ,de

diversas orgam.zacio;oes no gubernamente:!..es •

Los ·principales óbstáC1110s al desa.:trollo del arbj.traje comercial son -los

siguientes: las diferenciM de lA.S leg:tslacicnes y lós procedimientos ·de a.rbi­

traje; la dificultad o_e suot·raer a la co:npetenc:la de los tribunales los litigios

resueltos por v:(a arbitral; .la. dit'icultE:ii de determine,r la. ley aplicable; la

inceitidúmbre sobre le.·cuesti6n de 'saber en·qué me~1d& el Tribunal Arb~trsl

puede resolver fundándose en consideraciones de equidad más bien que en concep'toS

estrictamente "jurídicos; las 'eondic1ones relati·va.s a la nac10naUdad de los

árbitros; la ~~f1cultad de hecerejecutar una 'sentencia extranjera; la c1rcuns~ ;

tancia de qué las cláusulas- compr-omisorias-rara. vez se· adaptan al carácter del .. '

caso 'litigioso; la falta 'de medios de arb1:traje, las dificultades de cambio que.

impiden pagarhonórSrios a los árbitros extranjeros.

Cabe esperar que el proyecto de Convención, con las modifica.ciones apropiadas;.

contribuya a. resblver.-esas dificultades. Se ha. propuesto ~re?X'~entro del sistena.

de las Naciones Unidas' una se.éretaría. itlternacionaJ. que se encargará de registrar .

y examinar las sentencias internacionel.es, ycertific'l%". su vaJ.idezj este sistema.

ha dé· "facilitar enormemente la ejecución de las sentencias, que s610 pod.r!a

negarse por los ·motivos previstos.

F1lipina.s ha reconocido desde hace mucho la validez de arbitraje como foma

de solución' de los lltigios.El c6digoC1vil de ~899 y el c6digo Civil enmendado

de 1950 contienen 'disposie1ones a. este" respecto. En principio, GQrresponder!a.

a. la Corte Suprema., definir las normas para" designar, rl los árbitros y el proce­

dimiento arbitral; pero a falta. de esa defini"ci6n el Congreso a.prob6 la

. . '.
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Ley No. 876 sobre arbitraje que representa un progreso considerable, a pesar de

no contener nin~a disposici6n sobre la ejecuci6n de las sentencias ext~anjeras.

La jurisprudencia filipina reconoce la validez de las- sentencias arbitrales

dictadas conforme a la ley y al compromiso o a la cl~usula compromisoria cuando

las sentencias son definitivas y ejecutorias y compatibles con el orden p~blico.

Pero todavía muy rara vez se recurre en Filipinas al procedimiento de arbitraje

y hasta el presente s610 en dos oportunidades los tribunales fiJj.~inos h~n podido

pronunciarse sobre una sentencia arbitralo

El Sr. KESTLER FARNES (Guatemala) manifiesta que su delegaci6n participa

en la presente Conferencia, convencida de la importancia que tiene para el desarrollo

del comercio internacional. En el est3do actual de las relaciones internacionales

es necesario adoptar normas comunes para el arreglo de los litigios comerciales.

El reconocimiento y la ejecuci6n de las sentencias arbitrales eA~ranjeras plantean

problemas complejos. Así se explica que el proyecto, en unos casos, eBt~ concebido

en términos amplios, y en otros, contenga algunas limitaciones. Y esto no debe

considerarse como un defecto, sino como una virtud, pues demuestra que sus redacto­

res trataron de adaptarlo a la realidad. La diversidad de sistemas legislativos

impone la necesidad de elaborar normas comunes, que consagran principios universal­

mente reconocidos, sin dejar de respetar al mismo tiempo los derechos de soberanía

de los Estados o los principios que informan su derecho p~blico o su orden p~blico

internos.

Guatemala reconoce la validez del procedimiento arbitral y ha participado

en trabajos de conferencias interamericanas sobre esta materia. la delegaci6n

'guatemalteca estima aceptable "en general" el proyecto de convenci6n, y deja a

salvo reservas que tenga que hacer sobre algunos artículos en particular. Se

reserva el derecho a volver a ~ntervenir en el debate artículo por artículo.

El Sr. KAISER (Pakist&n) advierte que el desarrollo del comercio

internacional ha demostrado la insuficiencia de la Convenci6n de Ginebra y que

conviene volver a estudiar los procedimientos de ejecuci6n de las sentencias

arbitrales teniendo en cuenta las circunstancias del momento. El arbitraje es un

medio econ6mico de resolver los litigios que se suscitan en las relaciones

comerciales internacionales; como su m~rito reside parcialmente en su simplicidad,

j •••
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importa dejar ~ las partes un papel predominante en el proc~dimientQ. No deber~

olvidarse este factor al examinar el.proy~cto de eonvenci6n.

Este. documento es mejor que; la eonvenci6n de 1927, pero cabe hac~:rle ciertas'

reservaa. . Para no salir del terreno de las generalidades, podría señalarse en .' '.,

particular 'que el proyect~ n~ incluye ninguna definici6n d'e las 'expresioneso'

t~rminos m~s importantes que en ~l se emplean. Sería conveniente, pUes, incluir

un articulo suplementario en el que se definieran~ entre otras cosas, las senten~

cias a:rbitrales, el procedimiento de arbitraje, las personas naturales 6 juddicas,

los contratos comerciales y los Est~dos·contratantes. La incorporaci6ri de este

artícui~ serí~ conforme al uso internacional, 'y serviría además para dar a la

eonve~ci6~~ carácter práctico ~scon~reto.

El Sr. GURI!~VICI! (Re~blica Socialista' Sovi~tica de Bielorrusia) opina

que no ha de escatimarse esfuerzo algun~ por ampliar la coopereci6ri econ6~c~

internacional~ Conviene fomentar elde~arrollode las rélocionesco~erciales
entre las nE;lcio,nes fundadas en la igualdad yel inter~s mutuo., t~to más cuento

que, cont~1buirá a crear una mayor confianza entre los Estaá.~~•. A este respecto

,ejerGería ~~itz influencia una eon~enci6n s~bre el reconoci~~nto y la ejecuc16n
, ,

de .lassentencias arbitrales. ~xtranje~a~porque facilitaría la soluci6~ rápida'

y eficaz de las controversias. Desde luegp, habrá que procurar que ninguna Mspo­

sici6n del instrumento pueda crear dificultades y que se ofrezca a' tod.os los '

Estados 'la 'posibilidad de adherirse. J;or lo tanto, convendría modificar algunos

aspectos del proyec~o so~etido a consideraci6n de la Conferencia.

Artículo primer~ (continuaci6n)

" El S!'"KO~ (Tt:u'qu.ía) comprueba q~e las cr:!ticashechas a su enmienda

(E/eONF.26/L.9) en la sesi6n anterior (E/eOI~~26jSR.5) se réducen:a una sola: el

temor de que los' Estados se vean obligadosra admitir ~a validez de un procedi­

miento arbitral quese'aplique en su propio territorio conforme a una ley

extranjera. : Pero ei texto propuesto no tendría esta consecuencia. Cuando se

dice, como e~la enmienda turca, que se considera sentencia extranjera o inter­

nacionai la recaída bajo la autoridad de una ley. distinta de la ,ley del lugar

erique 'se pide su reconocimiento o ejecuci6n, no es lo m~s.mo que decir que en un
país determinado se puede aplicar un procedimiento arbitral conforme a la ley
de otro Estado. En el segundo caso existe un elemento permisivo que falta

l· ..
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compJ.etamente en el primero. En realidad.. la f6rmula. turca es una sirnpledefini'-
~ -. .

ci6n por la. que se precisa qu~ si una sentencie. ha sido dictada. be.jo 1~ autoridad

de una ley que no sea. la del lugar en que ella se invoca.. se 'trata de una sen­
tencia a la que se aplica la Convenci6n. El texto turco n~' va más allá y'l05'

temo~es expresados a este respecto no parecen fundados.

Para. ilustrar el alcance exacto de su enmienda el representa.!lte de Turquía

da el ejemplo siguiente: dos ingleses que residen en Inglaterra. subordinan la.

soluci6ri. de un litigio a la ley francesa. El árbitro dicta. una sentencia conforme

e. esta ley. Se pide el exequátur al juez inglés que comprueba que el procedi­

miento se ha realizado conforme al derecho francés mientras que la ley inglesa.

sigue en ese caso la. apJ.1cac1ón del procedimi~to arbitral inglés. L!!. fórmula.

propuesta no obligar:ía al juez inglés a considerar extranjera esa sentencia

y a darle el exequátur puesto que se ha.:lla. ante una noma jurídica ingleGa

prohibitiva y de alcance preciso.

El Criterio previsto no tiende a introducir una excepción en la regla

interna inglesa, sino que ofrece simplemente una definición de la sentencj~á :ilo

nacional. ' Por consiguiente, el juez inglés podrá apJ.icar la Convención en los

casos en que una sentencia conforme al derecho inglés.. puede' ser válida con
. , , .

arreglo' a una ley extranjera. En este caso no habría inconveniente.. al parecer..

desd~' elpun:to de vista. del derecho inglés~ en que el juez inglés acue:rde el

exequátur a. una sentencia de arbitraje dictada en TurqlÚa conforme So la ley

turca.. aunque se tratara de un 11tigio entre un turCo y un griego y aunque este

litig1óhubiera sido resuelto en Turquía con arreglo a la legislación francesa~

.El cnterio propuesto por Turquía no '>trata. en modo alguno de oponerse a las

leyes nacionales prohibitivas o imperativas.. pero es más flexible que el criterio

territorial. Ahora bien, és esencial dar al juez' del exequátur de los países

de derecho continental mayor iatitud en lo que se refiere a la determinaci6n

de las sentencias nacionales y las sentencias extranjeras. La. enmienda turca

responde' a esta necesidad sirt:' contrariar por ello a los países de derecho angloame­

ricano y a los paises de derecho sudamericano. Es la única fórmula acepta.ble

por todos: no impide al juez local considerar nacional una. sentencia arbitral

/ ...
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dictada. en su pa.!s con arreglo 'a tina ley éxtranjera.; pel"mite al juez considerar .

ccmo~~ntenc1a. extranjera 'tOda.' sentencia dictada ert' un pa!s,extre.".ljero conforme-
• . I •. , •

a. la ley ,de ese país .Y, tiene en cuenta. el concepto' 'continental. segúri el- cual

el arbitra.j'e puede efectuárse en ~ país conform~ á,"la. léy de otro país., ' , .

:91 se aprueba la enmienda de TÚrquía -no "será necesario 'modificar los términos

empleados, en el resto de la Convenci6n Ybastar!a con :iirectsar en';un' srtíallb :el

sen~ido q~e debe darse a la ex:presi6~ "sentencias· extranjeras" •.

ro. Sr. BULOH' (Repl1blica Federal de AJ.emania) qUiere completar las,
• .' ,'.l... •.

observaciones hechas por su Gobierno al capítulo primero del proyecto de éo'nven-

ci6n (E/2822, anexo 1),. No parece satisfactoria i.a SOlUciÓJ;l ·en' virtud d~ la.

cual la Convención se ap11c~~r!a a. las se~tencia.s arbitrales di.cta.d~ en' el ·terri- ' '

torio de ~n Es~ad.o distinto de a.~uél en cuyo territor¡o se in~oc~ estas senten- -:

cias. El representante de la. República Federal de Alemania. cita a este rr?p6s1te

el ejempl~ s.iguiente:. dos cOt¡lerciantes aleman~s, residentes en el Reino unido'
some~~ un J+tigio a arbitraje; designan con este objeto un tribunal arbltrai,.",.. '..

con sede en Lq~dres, compuesto deresiden~es alemanes Y aplicando el proce-

dimiento alem~•. Aten1éndose .e.xclusivamente al criterio tenitorial) l~ ,.

n~ciona.lidad d:e la. se,ntencia no da lugar; f;l. dudas:. se trata de una sentencia

inglesa. Pero esa solución no parece justa; como se ha. aplicado la ley. tllemana

de proced.1mient.o, el derecho alemán considerar4 a la sentencia como a.lsnana¡
~ ~. l'

además-dicha. soluci6n resuJ.ta.r!a. .muy perjudicia1:,para la autono:nía de la

-voluntad de las partes, que debe .respetarse. ,por lo demás, según la, obra. de.
o '.'... ' •

. Russel. sobre el arbitraj,e no eS,;~eguroque se apl1queestrictamente la. teoría.

territorial." n1siquiera etl·l.os países anglosajones.
. '. . "

Parl.o tanto, conviene. prever un criterio de conexi6n diferente del enun..
. . -,' " ':

ciado en -el proyecto. El representante de Francia. ha manifestado que, según. . . '.,.'. .. ",

la jurisprudencia. de la Corte de Casaci6n francesa. y de la Corte Suprema de la.. '., .. '. " . . ,'. ;

República Federal de Al~ma.nia., l.a n~turaJ.eza, de" la. sentencia depende de las reglas

de procedimiento apJ.1cada.$." As! opina también lQ.ein en su obra. titulada.

. nCon~ideraq.ones so~re el' arb¡traje~derech~internac1on~ Privado" (página. :;ll).

Por último conviene ha.cer not.~ q~e ia' ~~cionalidaci de'las partes no influye

l···
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en el carácter interno o extranjero de una sentencia y en este punto no hay dis­

tinción entre los países de derecho civil y los de cornmon lave ,

Las enmiendas de las ocho Potencias (E/CONF .26/L.6) y de Turq,túa,

(E/CONF.26/L.9) reflejan preocupaciones análogas; pero, aunque la ~segunda fónllula

resulta aceptable, la primera parece preferible. Dejando al Juez +.a facultad de.

decidir sobre el carácter nacional o no nacional de una sentencia" evita to~

intrusión en la esfera del derecho interno.

El Sr. Bulow precisa para terminar" que la enmienda común (E/C()NF~26/L.6) .

puede integrarse sin dificultad terminológica en el resto del proyecto.

El Sr. ZULETA ANGEL (Colombia) estima que el campo de aplicación de

la Convención plantea un problema fundamental. Como la República Federal de

Alemania lo indica en sus ob~~rvacione6 (E/2822, pág. 3), la mejor solución sería

unificar las legislaciones internas adoptando un derecho uniforme. En su defecto,

conviene adoptar un criterio permanente para determinar con precisión a qué senten­

cias arbitrales se aplicará la Convención. En efecto} y esto es de gran impor­

tancia, cada Estado signatario debe saber exactamente a qué se comprometen los

demás. Por ello la delegación colombiana no encuentra satisfactoria la enmienda

de las ocho Potencias (E/CONF.26/t.6). Elcriterto propuesto es demasiado

impreciso. Hay que fijar un criterio perfectamente claro que no se preste a inter­

pretaciones distintas. La Conferencia se propone redactar una convención para el

reconocimiento y ejecución de ciertas ··sentencias denominadas extranjeras y lo menos

que puede hacer es definir las sentencias a las cuales se ha de referir esta

Convención. En la hip6tesis prevista por la República Federal de Alemania

(E/2822, pág. 3), ia misma senténcia puede considerarse nacional por dos EstadOs

diferentes, pero esta situaci6n ofrece en realidad un argumento de peso contra ·la

fórmula tan poco· precisa de la enmienda de las ocho Potencias. Si la Conferencia

adopta esta proposición, los signatarios de la futura convenci6n no sabrán exacta­

mente cuál será su campo de aplicación.

El representante de Turquía ha tratado de establecer un criterio que permita

determinar si una sentencia es extranjera a efectos de la Convención

. (E/CONF.26/L.9). Por desgracia) tampoco esta enmienda es satisfactoria y sobre

este punto la delegación de .Colombia casi coincide con.la opinión de los repre­

sentantes de Bélgica y Guatemala. En Colombia, algunas reglas de procedimiento

/ ...
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que rigen en el arbitraje. son disposiciones de orden pl1blicC),. tienen carácte;o- ...: ':',

imperativo y están elevadas a .180 categoria de leyes. constitucionales. Por con­

siguiente, Colombia no puede.reconocer ninguna autoridad a una senteD~i~ar~t~

que no.se.haya dictado en conformidad con esas reglas imperativas.

S1'la mayoña de la Conferencia se pronunciara..a favor de la enmienda.

turca, convendr:Ca tal vez modificar su redacci6n. El representante de Turqui~ ,.;

ha evocado el cáSode un pa.!s en donde todas las reglas del arbitraje fueran '"

facultativas. "Silas partes deciden constituir en dicho pa:!s un tribunalarbi~:.

tral a~~o ':lIl procedimiento extranjero, la delegaci6n colombiana est1ma que

con la reda~c16n dada a la enmienda. turca 'debed~ considerarse la sentencia

arbitral como ~ac1onal y no como extre,nJera, pUe~'to que babña sido dictada en

virtud' de ~ autorida4 de ia legislaci6n nac10Ilal que permite a. las partes apllca.r
. .- .. .

una ley extranjera.

Se ha crit:i.cado· el criterio terr1tori~ ~~ sigue el articulo primero del .

proyecto de Convenci6n•. 'El ~epresent~t~ de ia.· R~pública Federal de Alemania
. " .. ' '0' .. " ..... . . "

ha citado ejemplos p~ demoS:1?re.r~·que e~ .algünos ca.sos.l~ Bent~ncia dictada en

el te~tor10 de u~ E6t~""di~t1nto:~~'~uél en ~U:e se'in~6ca'debe, sin embargo,

considerarse como naci~nal.· ~ repres'~nt~te' de Francia h~ eriticado el crl~~c'
l.. ~ :. , :! .. ,"). ~ 1 - '. ':. : _ • .', "..': ~ ,

territoria.l porque podr.!a resultar dificil precisar el lugar de la. sentencia"
. . ' ,: . '; " ..: .,; . ~ ,- ,

CQl!10 por ejemplo cuando és~a se dicta por correspondencia. Pero éste es un caso

~~~p~1onal. Los árb,1trqs '~ebe~ discutir, .e6cuch~' a las pe.r·t~s, deliberar,' .
• ', •• ' • # ", ~ •

actividades. todas que exigen que el tribunal arbi.tral tenga una sede. Aun

cuando se considex:a el caso extremo de '~na" ~e~t'encia dict~a Po~ correspOndencia,
. .'.' ~". . . . . \

~ lugar de la sentencia podrá fijarse, como se hace en todas las legislaciones,
. . .

en el lugar de, conclus16n del contrato por correspondencia. Por estas razones,. , . " .. . . '.. :
el repre~entante de Co~o.mbi~ no cree que puedan hacerse objeciones de peso al

artículo primero del proyecto. Este artícul:o no ~s indudablemente perfecto,

pero tiene el.mérito de ofrecer un criterio y parece indicado confiar a un grupo
de trabajo la tarea de mejorarlo.

'" ':

El Sr. COBN (Israel) hace suyas las. observaciones del .represen~te :.

de Colomb1a respecto de la emn1enda turca (E/CONF.26/L.9.). ,Ese. texto plantea toda

clase de cuestiones jurídicas que harán sin duda la.:s delicias de los,.juristas,

/ ...



EjCONF.26jSR.6
Español
p~gina 11

(Sr.Cohn, Israel)

pero el paraiso.de los juristas suele ser a menudo un infierno para los litigantes~

No hay que perd~rde vista que la finalidad principal de la Conferencia es redactar

una conven~i6n'~~ara, inequivoca y f~cil de aplicar •. Como ha tenido ocasi6n de

cambiar i~re~i~~es'con varios representantes, el sr.'Cobn est~ m~s persuadido

que nunca de qu~ la :soluci6n consiste en discutir problernas'en'grripos de trabajo.

El Sr. KES~R FAF~~S (Guatemala) declara que su paí~, m~mte:l:1.éndose

fiel al principio de la territorialidad, no p~eceaceptar otro, criterio que le

plantearia problemas insolubles, dado el carécter imperativo de las leyes guate­

maltecas.de procedimiento. A este respecto puede señalarse que la legislaci6n

guatemalteca es bastante paralela a la colombiana, y que tanto en Guatemala como

en Colombia muchas disposiciones de procedimiento son de naturaleza constitu­

cional. Por esto Guatemala no podría aceptar otro criterio sin modificar su

Constituci6n.

Se~ún la ley guatemalteca, s610 puede concederse el exequ~tur a una sentencia

extranjera en virtud de ciertas condiciones, que se derivan del principio de la

territorialidad o de razones de orden público~ Así, por ejemplo, en Guatemala no

sería posible ejecutar una sentencia extranjera recaída en rebeldía o contra

persona reputada ausente que tenga su domicilio en Guatemala. Del mismo modo,

tampoco se podría ejecutar una sentencia derivada del ejercicio de una ncci6n

real o que afectara a bienes situados en Guatemala, porque ello crearí~ dificul­

tades inextricables. El representante de Guatemala no pretende, desde luego, que

la legislaci6n de su país se imponga en la Conferencia, sino que trata de buscar

una soluci6n que no afecte las bases mismas de ios sistemas vigentes en cada uno

de los Estados participantes.

El Sr. UR~BE (Jap6n) no cree por las razones que ha indicado el

representante de Israel, que la enmienda de las ocho Potencias (EjCONF.26/L.6) sea

aceptable. La delegaci6n japonesa prefiere el texto primitivo, que tiene el

m~rito de ofrecer un criterio muy claro para determi~ar lo que se entiende por
. .

sentencia extranjera. El mundo mercantil desea criterios perfectamente claros

que permitan conocer con seguridad y por anticipado qué' sentencias serán recono­

cidas y ejecutadas en éste o aquel país. Si la Conferencia adoptara la enmienda
I

de las ocho potencias, los comerciantes quedarían en la incertidumbre.

l ...
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Además, laenmiendatendr!~.~ parecer profundas repercusiones enotro~ art!culos,
'. .... . .'. '.

sobre todo en los artícUlosIII y+V•. También influye en la cuesti6n 1(\ nece-

sidad de saber s1 conviene confiar ~a revisi6n judicial ..al pa!s en q~é. se ejecuta

o en que se dicta ·la sent~+l~a,,; la delegación japonesa qUisi~~a;: ~"t1e~'eÍe adoptar

una. posici6n definiti~, que uno de los autores aclarase.,. este pun~•
. :." ".

La delegación japonesa comprende perfectamente la teoría jurídica que

sirve.. de bas~. a ~a émn1enda turca (E/COID'.26/L.o9) pero no cstáconvenc:"\,d.a que

el texto sea.aceptable desde el punto de vista. prBct:.co. Si la Conferencia

a.do~tara esta e~i~nd~, la· Conve~ci6n poarli3.' o· no ser aplicad~ según la ley

interna del pa.!s en que Se invoque ~a sentencia. La délegaci6n japonesa estima

que la Conferencia deberá. respeta~ lo mois pos:i.bl~ ias· exigencias de ~a vida'
'.' , -;

comercial i~terna~onal haciendo, en caso ~e~~~ariOl que el derecho se adapte

a estas exigencias.

El Sr. BERMENT (:Bélgica) se pregunta si, no es pr8maturo, ten1end~ en

cuenta las dist.intas op1D1ones que se han presentado sobre el campo de ap.:U-caci6n
•.,:i:.. .

de ·la Convenci6n, .confiar esta.cuesti6n .a un grupo de trabajo.. Tal v~z se.~a

mejor adoptar primero· una decisión de principio sobre el tem~.. .

El representante de..Bél.g1ca .señala al representante de Turquía que en su

pa.!s es perfectamente posible'.recurrir al ~bitraje ajustándose a UD procedi- .
". .

miento eXtra.ÍJ.j:ero.. . " , ..
La enmi.enda turca (E/CONF•26/L.9) tendría el inconveniente de pr9vocar.. . . . ....-. . . ','.". .

en muchos ·casos negativas de· ej.ecuc1ón. En virtud de ella no estaría. somet~da

a la Convención. una 6entenc1a.·p.ic~aen el extranje.ro con· arreglo a la,i~ .
. '.- '. !.'.. I

belga. Ahora bien, como dicha sentencia ser:!a considerada ell Bélgica como.

sentencia extranjera, no podría ejecutarse ni con arr~glo ~ 'd~recho nacio~,
ni con arreglo a la c~.~~e~ci6n. Por estO es preciso no adoptar ~ crltena

demasi~o estricto; ~~'más eiegir .~o que pUeda adaptarse a ios diferentes

sistemas. y dejar9,ue para. la ejecución de las sentencias extranjeras prevalezca
0 •• ;

la confianza reclproca de las partes.

Se levanta la sesión a las 13 horas.


